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Villahermosa, Tabasco, a 0 l de abril de 2025

MOT|VAC|óN, JUST|F|CAC|óN Y FUNDAMENTO LEGAL DE SOLICITUD DE LA COORDINACIÓN DEL

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO, TABASCO, A LA DIRECCIÓN DE

ADMIN|STRACIóN DEL MUNIC|P|O DE CENTRO, TABASCO, DE LA CONTRATACIÓN N4EDIANTE EL

PROCEDIüIENTO DE ADJUDTCACTóN D|RECTA, DEL SERVICIO DE 'ARRENDAMIENTO DE

VEHÍCULOS pARA LA oPERACIóN Y SUPERVISIÓN DE LoS PROGRAMAS OPERATIVoS DEL

SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO HASTA POR DOS MESES, ABRIL

Y MAYO", CON RECURSOS DE INGRESOS PROPIOS REi'/ANENTE 2024,

GENERALIDADES Y OBJETO

El presente instrumento se emite con el objeto de fungir como documento que motive, justifique y

fundamente la solicitud de contratación mediante el procedimiento de Adjudicación Directa a la

Dirección de Administración del Municipio de Centro, Tabasco.

1. DESCRIPCIÓN DEL SERVICIO

Servicio de Arrendamiento de vehículos para la operación y supervisión de los programas

operativos del Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, hasta por dos meses,

abril y mayo, en la Partida 32502 y en las requisiciones que a continuación se detallan:

Partida: 32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales

para servicios públicos y la operación de programas públicos.

NUM.
DESCRIPCION

CANTIDAD UNIOAD
DE MEDIDA

l REOUISICIÓN: SAS OS'1423 2025

SERVICIO ARRENDA¡IIENfO DE ] O UNIDADES TIPO SEDAN, MOTOR DE 1 2 A2.0 L,

A GASoL|NA TRANSMIS|óN tNDtsrtNTA, 4 PUERTAS, AIRE ACoNDlcloNADo,
sEGURo DE coBERfuRA A¡lPLlA PARA sER urlLIzADo EN LA oPERACIÓN Y

supERvrstóN DE Los PRoGRAN,4AS oPERATtvos DEL slsrEllA DE AGUA Y
SANEA¡\,¡IENTO DEL N¡UNICIPIO DE CENTRO, PARA OPERAR HASTA POR DOS

N,4ESES, ABRIL Y MAYO. INCLUYE ¡'ANTENIN,,IIENTO Y REÉACCIONES.

1 (uNO) SERVICIO

) REOUISICIÓN: SAS OS-'I 424 2025

SERVICIO ARRENDA¡,4IENTO DE 3 CA¡,4IONEfAS CON REDILA IVlOTOR NO ¡IEN ORA
2.4 L, A GASoL|NA TRANS¡,,íSIóN tNDtslNTA, CAPACIDAD DE CARGA DE HASTA

1,442 KG Y DE ARRASTRE DE ],588 KG, SEGURO DE COBERTURA AI\¡PLIA, PARA

sER ufrllzADos EN LA opERACtóN Y suPERVlslÓN DE Los PRoGRAMAS
OPERATIVOS DEL SISTE¡IA DE AGUA Y SANEAIvJIENTO DEL MUN CIPIO DE CENÍRO,
PARA OPERAR HASTA POR DOS MESES, ABR L Y N,4AYO, INCLUYE IüANTENIMIENTO
Y REFACCIONES,

r (uNo) SERV C O
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2. rüoTtvACroN

En este sentido, y en los términos precisados por los artículos I 15 fracción lll, inciso a) de la
Constitución Politica de los Estados Unidos Mexicanos; 65 fracción ll, inciso a) de la Constitución
Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco; 5 y 126 inciso a), de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabasco; 7 y B de la Ley de Usos de Agua del Estado de Tabasco, el

Municipio de Centro, Tabasco, tiene a su cargo la prestación del servicio público de agua potable,

drenaje, alcantarillado, tratamiento y disposición de aguas residuales.

Para el cumplimiento de lo establecido en los ordenamientos legales citados, la Coordinación de

Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, solicita la contratación a la Dirección de

Administración del Municipio de Centro, Tabasco, mediante el procedimiento de Adjudicación

Directa, de| servicio de .ARRENDAMIENTO DE VEHÍCULOS PARA LA OPERACIÓN Y

SUPERUSIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVOS DEL SISTEMA DE AGUA Y

SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO HASTA POR DOS MESES, ABRIL Y MAYO', dE

forma emergente, necesarios para transportar materiales, personal a realizar y supervisar trába.¡os de

limpieza, desazolve de canales y drenes para evitar inundaciones, anegaciones y similares y

reparación de fugas en la red de agua potable.

3. JUSTIFICACIÓN

El Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, no cuenta con el parque

vehicular suficiente para la operación y supervisión de todas las encomiendas inherentes del

áre4 aunado a lo anterior, actualmenle se están desarrollando las actividades para el proceso de

adquisición de unidades vehiculares de este tipo,

CENTRO
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La Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, establece de manera irrestricta en su

artículo 4, párrafo octavo, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de

agua para consumo personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, obligando

al estado a garantizarlo, dejando al imperio de la ley, definir las bases, apoyos y modalidades para el

acceso y uso equitativo y sustentable de los recursos hídricos, estableciendo la participación de Ia

federación, las entidades federativas, los municipios y la ciudadanía.

La Constitución Política del Estado Libre y Soberano de Tabasco, reconoce en su artículo 2, fracción

XXXV|l, que toda persona tiene derecho al acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo

personal y doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible. La Ley de Usos de Agua

del Estado de Tabasco de observancia para este Sistema, en su artículo 5 fracciones Vll y Vlll, estima

de utilidad públic4 la protección, conservac¡ón o restauración de los elementos naturales, que

intervienen en el ciclo hidrológico, la prevención y atención de los efectos de los fenómenos

meteorológicos que pongan en peligro a las personas o sus bienes, así como la realización de

acciones que permitan la prevención y control de la contaminación de las aguas de.iurisdicción estatal.

t
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El Sistema de Agua y Saneamiento del Municipio de Centro, Tabasco, es responsable de garantizar

la seguridad hídrica y gestionar los riesgos hrdrometereológicos, en pro de la protección y salvaguarda

de los ciudadanos. La infraestructura con la que cuenta el Sistema comprende varios rubros: 19

plantas potabilizadoras, 67 estaciones de bombeo urbanas (cárcamos) y 45 rurales,2 plantas de

tratamiento de aguas residuales urbanas y 25 rurales, 41 pozos, redes de agua potable y

alcantarillado sanitario, así como colectores pluviales, que requieren ser evaluados y supervisados

constantemenle, la importancia primaria de las acciones de supervisión del mantenimiento,

tratamiento, saneamiento, distribución y conservación de la infraestructura de agua potable y

alcantarillado es permanente, incluso las 24 horas, a esto sumamos la supervisión de las obras

que actualmente se desarrollan y a las cuales el personal del Sistema debe trasladarse para

verificar los avances.

Es importante señalar que la ciudad de Villahermosa está integrada por 36 localidades urbanas y 1 69

rurales, concentrando el 550/o de la población del municipio, con aproximadamente 353,577

habitantes. Tal concentración de individuos detona la demanda de mayor cobertura de los servicios

municipales relacionados con infraestructura hidráulica, las fugas en las lÍneas de distribución que

demandan soluciones urgentes con la presencia de brigadas y personal para los trabajos y la
supervisión, en el2024, se atendieron 2625.

La atención oportuna que se brinda al y desazolve y limpieza de cuerpos de agua en el municipio para

evitar inundaciones que puedan causar daños significativos a la vida humana, la propiedad y el medio

ambiente, de ahí la importancia de contar con los vehículos necesarios para la operación y supervisión

de la limpieza de cuerpos de agua los cuales actúan como sistemas de drenaje naturales, destinados

a transportar el agua de lluvia hacia cuerpos de agua más grandes, como ríos y lagos los cuales se

obstruyen con sedimentos, basura y vegetación, reduciendo significativamente su capacidad de

drenaje, con el consecuente aumento del riesgo de inundaciones.

Por lo anterior expuesto, la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento solicita

respetuosamente la contratación a la Dirección de Administración del N/unicipio de Centro, Tabasco,

mediante el procedimiento de Adjudicación Directq del servicio de 'ARRENDAMIENTO DE

VEHÍCULOS PARA LA OPERACIÓN Y SUPERVISIÓN DE LOS PROGRAMAS OPERATIVO

DEL SISTEMA DE AGUA Y SANEAMIENTO DEL MUNICIPIO DE CENTRO HASTA POR DOS

MESES, ABRIL Y MAYO", para dar continuidad a la operatividad y salvaguardar Ia salud, seguridad

y bienestar de los ciudadanos como quedó patente en líneas anteriores, por lo tanto, se requiere una

respuesta rápida y eficaz, toda vez que este Sistema tiene que garantizar los servicios y es imperativo

actuar con prontitud para proteger la vida y el bienestar de los ciudadanos, medida necesaria en tanto

de concluye con el proceso de adquisición de unidades vehiculares.

CENTRO --ft
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La contratación de los servicios descritos resulta urgente para continuar con los programas

operativos, coadyuvando en el acceso, disposición y saneamiento de agua para consumo personal y

doméstico en forma suficiente, salubre, aceptable y asequible, como derecho humano previsto por el

artículo 4' constitucional, que a este organismo le corresponde atender y garantizar de manera

expedita. Sirve para mayor ilustración el siguiente criterio jurisprudencial publicado en el Semanario

Judicial de la Federación:

Reg¡stro dig¡tal: 201 6922
lnstancia:.Tribunales Colegiados de Cictt ito
Décina Epoca
Matet¡as(s) : C onstitu cion al
Tesis: /'XVll.3o.l2 CS (l Oa.)

Fuente: Gaceta del Semanario Judicial de la Federación Libro 54, mayo de 2018, Tomo l, página 2541
Tipo: Aislada

DERECHO HUMANO DE ACCESO AL AGUA. OBLIGACIONES OUE IMPONE A LOS ESIADOS T/4 LOS AGENTES

NO ESIA IA¿ES.

De acuerdo con la Observación General Númerc 15, emitida por el Comité de De¡echos Económicos, Sociales y

culturales de las Nac¡ones lJnidas, el derecho de acceso al agua impone tres ¿Fos de obligaciones a /os Estado§'

cons/stentes en: a) abstenerse de obstacul¡zat diecta o ¡ndiectamente su goce (obligación de respetar); b) impedir a

tercercs toda ¡nje¡encia en su disfrute (obl¡gación de protege); y, c) adoptar medidas legislativas, adm¡n¡strat¡vas o

prcsupuestar¡as, jud¡ciales, de promoción y de otra índole adecuadas para hace o pleoamente electivo (obligación de

realizar). Asimismo, cuando los agentes no estatales prestan los se¡v¡cios de abastecim¡enlo del rccurco hídr¡co o están

a su cargot lambién están constreñidos a dichos debetes, los cuales d¡manan de las leyes nacionales sobre e/ acceso a/

aguayasuuso.

4. ESTUDIO DE MERCADO.

Esta Coordinación realizó un estudio de mercado con 5 proveedores activos dentro del padrón de
proveedores del municipio de Centro, considerando a los que están ded¡cados al ramo y quienes

pudieran atender de manera inmediata nuestra solicitud, buscando la mejor propuesta en cuanto a

precio, calidad y especificaciones técnicas requeridas por el área usuar¡a, resultando lo siguiente:

Automóviles Monterrey S.A. de C.V.

Dromjob S. de R.L. de C.V.

Excalibur Technologies S. de R.L. de C.V.

Mariela Anahí Ortega Mata.

Alan Duran Treviño.

Las propuestas económicas presentadas por los proveedores Excalibur Technologies S. de R.L. de

C.V., Mariela Anahí Ortega Mata y Alan Duran Treviño, se consideran no aceptadas, debido a que

sus precios son elevados y por tanto, no aceptables ni convenientes al municipio, las propuestas

recibidas por los proveedores Automóviles Monterrey S.A de C.V. y Dromjob S. de R.L. de C.V, son

quienes presentan las mejores propuestas económicas para estos arrendamientos, por los que se

sol¡c¡ta la contratación mediante el procedimiento de Adjudicación Directa del arrendamiento de los
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bienes señalados en el apartado denominado "Descripción del Servicio", según el cuadro comparativo

anexo:

1.- Automóviles Monterrey, SA de CV se le adludican la requisición SAS-OS-1423-2095 con 1 lote

de l0 unidades, por un monto de $280,000.80 (Doscientos Ochenta Mil pesos 80,/100 M.N.) IVA

incluido, con fuente de financiamiento de Ingresos Propios Remanente2024, para la partida 32502.-

Arrendamientos de vehÍculos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios pÚblicos

y la operación de programas públicos.

2.- DROMJOB S de RL de CV; Se le adjudican la requisición sAs-os- 1 424-2025 con 1 lote de 3

unidades por un monto de $208,800.00 (Doscientos Ocho Mil Ochocientos pesos 00/100 M.N.)

IVA incluido, con fuente de f inanciamiento lngresos Propios Reman enle 2024, para la partida

32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios

públicos y la operación de programas pÚblicos.

Los criterios de economia, eficacia, eficiencia, imparcialidad y honradez aseguran las mejores

condiciones y que deben ser la base para el arrendamiento, la presente solicitud es adecuada e idónea

para cumplir con los fines que prevén la Constitución y las leyes aplicables, para obtener precio,

calidad y oportunidad respecto al anendamiento debido a la naturaleza y finalidad propia de los

servicios que se solicitan contratar mediante el procedimiento de Adjudicación Directa de acuerdo

a lo siguiente:

Economía

De acuerdo con la investigación de mercado, se observa que los proveedores propuestos presentan

la mejor opción en cuanto precio, disponibilidad de unidades y tiempo de entrega, que se cubren con

la suf icrencia presupuestal.

r Eficacia y Eficiencia

Los proveedores requeridos tienen la capacidad de respuesta inmediata de los bienes que ofertan
para el otorgamiento del servicio de acuerdo con las especificaciones, asegurando las meiores

condiciones de entrega.

o lmparcialidad

La investigación de mercado se realizó en igualdad de circunstancias, verificando las mejores

condiciones para el municipio, guardando con ello la Iibre competencia y la debida neutralidad.

¡ Honradez

El procedimiento de ad.judicación se solicita de conformidad con el marco normativo y reglamentario

en la materia, y se colma el principio de honradez, ya que los proveedores adjudicados cuentan con

toda la documentación que acredita la disponibilidad de los bienes a arrendar y la solvencia para

otorgar los servicios requeridos.

CENTRO
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5. FUNDAMENTO LEGAL

La presente solicitud encuentra sustento juridico en lo dispuesto por los artículos 2 1 segundo párrafo,

22 fracctón lV y 39 bis de la Ley de Adquisiciones, Arrendam¡entos y Prestación de Servicios del

Estado de Tabasco y 48 fracción I de su Reglamento.

6. FUENTE DE FINANCIAMIENTO
. lngresos Propios Remanente 2024,

Programas Presupuestarios:

E001 Agua Potable.

Proyecto:

005'l 4. Gastos de Operación de la Coordinación del Sistema de Agua y Saneamiento

7. PARTIDA

32502.- Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios

públicos y la operación de programas públicos.

B. SUFICIENCIA PRESUPUESTAL

Con una suficiencia presupuestal de $2,055,404.00 (Dos Millones Cincuenta y Cinco Mil

Cuatrocientos Cuatro Pesos 00/ 1 00 M.N.).

9. PRECIO ESTIMADO

Las contrataciones se solicitan por un precio estimado total de $488,800.80 (Cuatrocientos Ochenta
y Ocho Mil Ochocientos pesos B0/ 100 N/.N.) IVA lncluido, distribuido en dos proveedores conforme
a lo siguiente:

1.- Automóviles Monterrey, SA de CV se le adjudican la requisición SAS-OS-1423-2025 con I lote

de I0 unidades, por un monto de $280,000.80 (Doscientos Ochenta Mil Pesos B0/100 M.N.) IVA

incluido, con fuente de financiamiento de Ingresos Propios (remanente), para Ia partida 32502,-
Arrendamientos de vehículos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos

y la operación de programas públicos.

Fuente de financiam¡ento Proyecto Requisición

lngresos Propios Remanente 2024 0051 4 sAS OS 1 423 2025 $280,000.80

GENTRO "2025: Año de la Mujer lndígena".
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2.- DROMJOB S de RL de CV: Se le adjudican Ia requisición SAS-OS- 1424-2025 con 1 lote de 3
un¡dades por un monto de $208,800.00 (Doscientos Mil Ochocientos pesos 00,/100 M.N) IVA
incluido, con fuente de financiamiento lngresos Propios Remanenle 2024, para la partida 32502.-
Arrendamientos de vehÍculos terrestres, aéreos, marítimos, lacustres y fluviales para servicios públicos
y la operación de programas públicos.

Fuente de f inanciamiento Proyecto Requisición lmporte IVA
incluido

lngresos Propios Remanente 2024 0051 4 sAS-OS- 1 424-2025 $208,800.00

10. PLAZOS Y CONDICIONES DE ENTREGA

1 l.OFICIO DE AUTORIZACION PRESUPUESTAL

. Oficio de autorización No. DP,/SPR./AP/OOO665/2O25 de fecha 19 de marzo de 2025.

12.FORMA DE PAGO PROPUESTA

De confirmar con el artículo 50 de la Ley de Adquisiciones, Arrendamientos y Prestación de Servicios
del Estado de Tabasco, el pago no podrá exceder de 35 días naturales posteriores a la presentacrón
de la factur4 debidamente documentada con los requisitos legales y fiscales, previa presentación,

aceptación de los servicios prestados y a las necesidades de este Sistema, según el siguiente
calendario de pagos:

Automóviles Monterrey, SA de CV

Fuente de linanciamiento PAGO MENSUAL AERIL PAGO MENSUAL MAYO TOTAT

lngresos Propios Remanente 2024 s140,000.40 s140,000.40 $280,000.80

DROMJOB S de RL de CV

Fuente de financiamiento PAGO MENSUAL ABRIL PAGO MENSUAT MAYO TOTAL

lngresos Propios Remanente 2024 S1o4,4oo.oo S1o4,4oo.oo $208,800.00

,Atgntamente
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Periodo de la entrega de los servicios de arrendamiento: Entrega inmediata de las unidades a la
notificación de la adjudicación, en el almacén general del SAS o en el sitio que se indique según las
necesidades del SAS.


